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NUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA INMOBILIARIA ANICHE S.A.---- 

CUANTIA:S/.26*000 000,00. ooo com 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 
¿e Y, 
el Ecuador, 

  

de la Provincia del Guayas, República 

a los veintiseis ( 26 ) días del mes de Juli o de Y 

mil novecientos noventa y a, ante mí, Abogado “ 

CESARIO Lt. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto ' 

  

del Cantón, comparecieron: Por una parte, los 

señores don JOSE RIBAS A declara 

  

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, y don VICENTE 

IZ. 2 LA 
ZAMBRANO SANTOS, quien declara ser 
« _.-_ _ _ _—_—_n _—______————— 

Matoriano,    

      

  

casado, ejecutivo, en sus calidades de 

¡Gerenter de la Coppáñia Anónima  “INMOBIC nro —1 A NICHE 
A > 

Si: 57 vespectévamente, calidades que  legitiman con 
cc 

los nombramientos inscritos, que presentan 
> 

para que sean agregados a G presente; y, por 

otra parte, el señor don JOAQUIN MERCHAN HOLGUIN , 

quien declara ser ecuatoriano, po contador, 

por sus propios derechos; mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, con "domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quienes de 

conocer doy fé; y, procediendo con amplia y 

entera libertad y bien ¡instruídos de la. naturaleza 

y resultados de esta escritufa pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS , para su otorgamiento me presentaron 

sy



Vo ki Minuta siguiente: "S EÑOR N OT A OR 10: 

2 Sirvaze autorizar en el Registro de Escrituras Públicas, , 

3 que está a su cargo, una por la cual consten el aumento de 

4 capital de la Compañía Anónima INMOBILIARIA  ANICHE 

5 Ss.A., asi como las demás degdsTáciones que 

6 se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

Í P RIMERA.- Otorga la presente escritura pública los 

  

8 umtd'es JOSÉ RIBAS CANTOS y VICENTE ZAMBRANO .SANTOS, a “ ” 

- — . 

9 nombre y en rébresentación de la Compañía “ 

10 fmnónima “INMOBILIARIA ANICHE S.A.*, en sus calidades de 

41 e" T 
Presidente y Gerente de la misma, tal cual lo acreditan 

12 Lo 
con sus nombramientos inscritos, que se acompañan, 

    

13 para Que usted, «señor Notario, se sirva agregar una 

14 copia del mismo a la escritura a otorgarse. 

15 También ¡intervienen en el presente acto el contador % 

. o 

16 us ta Compañía señor JOAQUIN MERCHAN HOLGUIN, a efectos . 

17 de la declaración Juramentada que consta en la 

18 ciáusula Novenaz>S EGUNODAÁA.- Por escritura pública 

19 ” Lo. . . . 
que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 

20 veinticinco de enero de mil novecientos ochenta 

21 . . . ro. 
y dos, inscrita, archivada y fijada en el 

 zzAIlIA>>> A 

22 
Reyistro Mercantil de este Cantón el primero de marzo 

23 
del mismo año, se constituyó 1 Compañía 

24 . 
Anónima INMOBILIARIA ANICHE S.A., con un capital de 

25 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES Pf domicilio 

26 : . 
11 Guayaquil .- TERCER A.- Por escritura 

21 . , . . . 
pública que autorizó el mismo Notario Quinto de 

28 
Guayaquil el veinticinco de marzo de mil novecientos



. . Z e el . e, 

cul DOS 

1 MMoWest1L ea Y Mira, tiroca dla cn cl Redgiutio. Mercantad (de. 
rT 

2 Guayaquil «lo veintilrie: de mayo de mil novecientos noventa 

rT 
3 Y UNO, la Compañia INMOBILIARIA ANICHE S.A. aumentó  *u 

EA A 

  

4 capital A lo suma de DOCE. MILLONES QUINIENTOS MIL 
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5 SICRESCOS/ .17*500.000.00), reformando al efecto el Artículo 

  

Guayaquil 

» 6 Cuarto de sus Estatutos Sociales.- CUARTÁá. La Junca 

- 2 

1 General Extraordinaria de Accionistas de la expresada A 

8 3 
Compañia, en su sesión celebrada el catorce de junio de mil 

9 Ñ oa 2 
novecientos noventa y cuatroy ón el voto unánime de todos ” 

10 . - . o. 
los accionistas. ya que en dicha sesión estuvo representada 

la totalidad del capital social pagado, resólvió aumentar 

xi 
el capilal vocial o «de la compahia de DOLL MILLONES 

A _—__ _—_ A 
QUINIENTOS MIL SUCRES ($5/.12*”500.000,00) hásta la suma de 

  

   

      

TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MI SUCRES 

A 
(S/.38*500.000,00), es decir, efectuar un aumento de 

6 EINTISETS MILLONES DE  SUCRES (S/ .26”000.000 más, 

17 : o rs . . ' 
rediante la emisión de veintiseis mil nuevas acciones 

18 . . . . ne . 
a crdinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

AA > 

19 A 
e . sucres cada una; , además, resolvió también reformar el 

20 ——7 

  

Artículo Cuarto de s Estatutos Sociales, relativo al 

21 a 
capital de la Compañia .- “CU IYI1NTA.- La distribución y 

A OA 

. 22 x 
suecripción tLotal de las veintiseis mil nuevas acciones 

23 n 
. correspondientes al acordado  asumento de capital se has 

24 HÓ a 
a realizado, en su totalidad, en los Aérminos del acta de la 

25 AÑ 

sesión de la mencionada Junta General Extraovdinavia de 

26 >< 7 ds 

accionistas del catorce de junio de miY novecientos noventa 

27 
y Cuatro, que se agregará a esta escritura. SEXTA. La 

93 PP A AN XV a. 

misma Junta General de accionistas celebrada el catorce de
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21 

28 

e 

junio de mil novecientos noventa y cualro, resolvió por 

unanimidad que el pago total de las antedichas veintiseis 

. nr . . . 

mil nuevas acciones “crites, correspondientes al aludido 

aumento de capital, se efectúe mediante la capitalizacion 
ud 

Y 
de VEINTISCIS MILLONES DE SUCRES provenientes de la Reserva 

por Revalorización del Patrimonio de la compañía . 
PT 

Resolviendo además, por unanimidad, que se materialicen con 

la debida oportunidad los asientos de contabilidad, para la 

capitalización de la Reserva por  Revalorización del 

Patrimonio, lo cual ha sido ya reaMíado .- La misma Junta 

autorizó al Gerente y Presidente para que a nombre y en 

representación de la Compañia otorguen la escritura pública 

pertinente y corran con los demás trámites legales 

encaminados a lograr el 201 pr onamiento total 

del referido aumento de capital y reforma de estatutos.- 

SEPT IMA.- Sentados los antecedentes expuestos 

en las cláusulas que preceden, en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia Anónima "INMOBILIARIA 

ANICHE S.A.", los suscritos señores JH RIBAS CANTOS Y 

VICENTE ZAMBRANO SANTOS, a nombre y en _-Tepresentación 

de la mencionada Compañia, en Lis calidades de 

Presidente y Ge ents de la misma, declaran aumentado 

el capital social de la misma Y veformados sus 

Estatutos Sociales, y elevan «a esgefitura pública, por 

medio de la presente, el ” aumento de capital y 

reforma de Estatutos, de acuerdo con las cláusulas 

que anteceden y en los términos del acta de la sesión 
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Xx vuiana 
de la o o Henla  Uesnerad de Arc toniotar.. ya vofoerids, ed 

cetorce de Junio de mi] novecientos noventa y 

cuatro.:- QUO. T_A Y A, Para los efectos de la 

  

cláusula anterior, ar egue usted, señor Notario, 

eno la escrituras a otorgarse, un ejemplar —autográfo del 

Junta Ateneral acta de la  senion de la Extraordinaria 

de. Accionistas, Yeferida en le misma cláusula anterior, 

en la que se contienen las declaraciones anteriores 
ye 

y Le expresión de la voluntad Ó la totalidad 

de los accionistas de ls Sociedad. que  <30 ACoOMpaie 

Y QUO cont. asentade en a) bro VOSPeok ive. 

Finalmente, para los efectos legales del caso, se 

deja  consténcia2 que todoz loz accionistas suscriptores 

del citado aumento de capital son de 

nacionalidad N O V E N A.- 

  

PAY TE BREA DECLARACION JURAMENTADA .- 

caso, y conforme a lo establecido en los Artículos 

Urdécimo y Décimotercero de la lA Número 

noventa Y tres.uno .uno.tras.cero Ónce de la 

Suporiutendencióa. de Compañías, publicada en el. Regictro 

Oficial del. sele de setiembre de mai novecientos 

ncventa Y tres, yo, JOSÉ RIBAS CANTOS; Y, YO, 

. 

SANTOS, a ngebrTe y en Aúmnesontación 
y” 

VICENTE — ZAMBRANO 

de  INMOBILTARIA CANICHE S.ñt., declaramos y  acreditamos, 

bajo Juramento. aque cl aumento del capital EocJia? 
ao 

e 
de  ruestra representada se halla debidamente integrado, 

Zo 
y 

er loz términos de lo resuelto pá la Junta Genev.:1 

de Accionistas ya referida, del catorce de junio 

A Y
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5 
de cqule noveclentan omg os , CULITO. Por su parte, 

el señor JOAQUIN. —MERCHAN  VOLGUIN, Contador de la 

Companía, de la misma manera declara, bajo Juramento, 

que: el aumento del capital social de INMOBILIARIA 
A 

   

    

ANICHE (S.A. está debidomente inteyrado Jen los términos 
rn e 

de la ya veferida Junta General de fccionislas del 

catorco de Tunto cl mir novecientos novente.e Y 

cuatro. Anteponua y agregue. usted, señor Notario, 

todo cuanto fuere de estilo para la plena válidez 

de esta minuta Y de la escritura pública 

que la contenga .- (Firmado) ADRIANA ROMERO To, 

ADRIANA ROMERO JOUVIM. Registro número siete 

mil setecientos treinta y ulete".-. (Hasta aquí la 

“ 
Minuta) .- ES COPIA. Se agregan Acta de 

la Junte General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el catorce de junio de mil novecientos noventa y cuatro; 

y, nombramiento de el representante legal de la 

Compañia Anónima INMOSILIARIA ANTOHE S.A..- El presente 

contrato se encuentra Exento de Impuestos, según 

Decreto Supremo Setecientos Treinta y Tres, del 

veintidos de agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve 
y 

- . e “ . 

de mil novecientos sertoyk Y cinco.” Por 

tanto, los señores otorgantes se  yvatificaron en 

el comtenido de la Minuta inserta; Y, 

habiéndoles leíde yo, cl. Nolario. esta escritura, 

en alta voz, de principio a Tin, a Jos 
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1 apa anar arre Pl 

2 de todo du cuel o doy fe.- 
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6 PRESIDENTE DE 

> *- 7 10 COMPAÑIA INMOBILIARIA ANICHE S.A. .- 

BO c.c.1 09-50380171 

Y cv. pt, 

10 (OA 0990568502001. .- 

11 : o a 

_ - 

/ 

VICENTE ZAMBRANO SANTOS, GERENTE DE 

   
LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ANTCHE S.A. .- 
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ASÍ, la Junta General pasa a considerar lo relativo al aumento del capital 

social de la Compañía, que actualmente es de doce millones quinienios 

mil sucres, y la Junta, luegg-1é deliberar al respecto, resuelve por 

unanimidad, o sea con Jos votos favorables de la totalidad de los 

accionistas presentes, que suman 12.500 votos, aumentar en veintiséis 
Mr 

millones de sucres (S/. 26' 000. 000) más. el “capital social de la misma, 
ts INR 0 

de manera tal que en lo sucesivo el capital social de "INMOBILIARIA — > 

ANICHE S.A.” sea de treinta y getío millones quinientos mil sucres (S/, 

38' 500.00 

xa 

A tales efectos, la Junta General, por igual unanimidad, resuelve que 
    
  

dicho aumento de capital social de veintiséis millones de sucres se 

   
efectúe mediante la emisión de veintisétá mil nuevas acciones 

Am aca, near =0 

ordinarias, nominativas y de un valor nomjrál” de un mil sucres cada una; 
> 068 OREA ESPERES Iman 

y, que el pago de lodas cHáS' Se realice, en su integridad, por 

capitalización de la Cuenta de Reserva por_Hevalorización de Patrimonio," 

utilizándose de ella los veintiséis nilo rtós * de sucres necesarios, os 

Como no se han utilizado la totalidad de los valores de la Reserva por 

Revalorización de Patimon a se han usado las reservas legales para 

pagar las acciones suscritas en el aumento de capital recién acordado, 

Junta General resuelve, por unanimidad, que tales fondos no utilizados, 
o ad 

permanezcan en dichas mismas cuentas. rn 
Jr 

  

A continuación, el señor Vicente Zambrano Santos manifiesta que la 

distribución de dichas veintiséis sil nuevas acciones, correspondientes 

al total del acordado aumento do na deberá hacerse entre los  * 

accionistas a prorrata de sus actuales acciones, por el hecho cierto de 

que han sido pagadas mediante, 9 Apitalización de la Reserva por 

Revalorización de Patrimonio.



 



totaliza la suma de veintiséis millones de sucres (S/. 26'000.000). 

mediante los correspondientes asientos de contabilid 

De inmediato, la Junta General procede a conocer y resolver sobre la 

consicuiente reforma del artículo cuarto de los Estatutos Sociales y, 

luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve,-por igual unanimidad 

que en adelante, el AÑículo Cuarto dirá: ARCO CUARTO .- El Capital * 
o e rr ps 

AMEN AA A A ti 

Social de la Compañía es de treinta y ocho millones” "quinientos mil 

sucres dividido en treinta y ocho mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas 

del cero cero cero uno al treinta y ocho mil quinientos inclusive. Cada 

acción de un mil sucres que estuviere totalmente pagada da derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciores no a ese derecho en proporción a su valor O 

pagado." 

Aprobados como han sido el aumento de capital a treinta y ocho millones. . 

quinientos mil sucres, y feforma de los Estatutos Sociales de la - 

Compañía, la Junta General resuelve finalmente, por igual unanimidad, 

autorizar al señor Gerente y al Presidente, como representantes legales 

de la Compañía, para que procedan a otorgar ta correspondiente escritura 

pública y a correr los demás wapas legales pata que surtan plenos 

efectos legales los antedichos aumento de capital y reforma «Os 

  

Estatutos. 

Como INMOBILIARIA ANICHE S.A. está sujeta a control parcial por parte 

de la Superintendencia de Compañías, de conformidad con el respectivo 

Reglamento publicado en el Registra Óficia del 6 de Septiembre de 

1993, y como a los señores accionistas les consta -por haberlo e 

constatado personalmente en la contabilidad a compañía antes de



     

rc08 
váy “ 

esta sesión- que el pago o la integración del aumento de capital que” se 

acaba de resolver está correctamente acreditado, la Junta General por 

unanimidad dispone, luego de deliberar al respecto, que el Gerente y el 
e A AS UN 

ye 
AS pr 

Presidente, al otorgar la escritura pública respectiva, procedan a 

declarar bajo juramento estos particulares y que también proceda a 

hacer tal declaración en-tá misma, esartía, el señor Contador de la 

empresa, pues es él También el responsable de la información contable 

recibida por los señores accionistas. 

rn 
” 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede 

un receso para la redacción de esta acta;-y, reinstalada la sesión con la 

asistencia de las mismas personas-Ínotadas al comienzo, por Secretaría 

se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna. 

£ £ 
e 

  

“Gerente



Guayaquil, 24 de febrezo de 1994 
O O e a 

  

ochaor Dan 

JOÓSE RIBAS CANTOS 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Ccúmpleme manifestarle que la: Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA ANICHE S. A.¿; en su sesión celebrada el día de hoy,” 
A A 

tuvo el OE eelegirlo a usted como PRESIDENTE ,de la Compañía, por 

un periodo dea un añoy/ y con las facultades fijadas en los Estatutos Sociales, 

entre las que Figufan las del Artículo Noveno de los mismos, que dice: 

'La tepresentación legal: de la Compañía, estará a cargo 

conjunto del Presidente y del Gerente, en todos sus negocios 

y operaciones, así como en sus asuntos extrajudicialeg; pero, 

en sus asuntos judiciales o en sus actuaciones ante la 

Administración Pública, Nacional O Seccional, O ante 
instituciones del Sector Público, la Compañia será legalmente 

representada por"téualquiera de dichos funcionarios, indistinta- 

mente." % 

jos Estatutos Sociales vigentes de INMOBILIARIA ANICHE S. A. constan de la 

escritura pública que «autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el 25 de enero 

de 1922, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 1” de mazo del 
mismo año. ” 

/ | 
Muy atentamente, : 

Y 
/ 

¡ lar 0% 
A As : 
yicente Zambrano Santos 

Gtrente-Secretario 

RAZON: Acepto cl cargo de PRESIDENTI según el + 
nombramiento que antecede. % 

  

Én la presente fecha Y eto esta 
Nombreitucnta «de 7 CU dente . 

Folio(s) 23.5 %5 “  Rugistro Mercantil No. 

IEEE S epenorio No ABI? 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 

  

impuestos respectivos,. 

Guay 2qy4 - IES - 20 

A ti 

AR ANDRADE 

usyaqu 

    

          

  

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Cantón 

    

    



Guayaquil, ¿4 de febrero de 1394 
ES 

AAA A A A A e 

5r. D. 

¿¡CENTE e hMbRANC SANTOS 

Ciudad, Co? ni 

  

Loomis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas. .de..INMOBI- . 

LIARIA ANICUE _S.. A., Cn su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierta 
nan 

du-srectegiiTo a usted como GERENTE de la Compañía, por un período de un año, 

y con las facultades fijadas Si es-pefátutos Sociales, entre las que figuran 

las del articulo Noveno de los misrfós, que dice: 

"La representación legal de la Compañía estará a cargo con- 

junto del Presidente y del Gerente, en todos sus negocios 

y operaciones, así como en sus asuntos extrajudiciales; 
pero, en sus asuntos judiciales o en sus actuaciones ante 

la Administración Pública, Nacional o Seccional, O ante 

instituciones del Sector Público, la Compañía será legalmente 
representada por cualquiera de dichos funcionarios, indistin- 

. tamente, 

io: Estatutos Socziales vigentes de INMOBILIARIA ANICHE S. A. constan de la 

Eseritura/públ ica, que autorizó el Notario Quinta de Guayaquil: el 25 de enero 

de 1982/ inscrita el Registro, Mercantil de este Cantón el 1%? de marzo del * 
mismo. > 0 O Cn : A 

   
    

    

  

Presidente 

O Zo Don LL Lo az Too Ou 

RAZON: Acepto : el cargo de GEREN PE para el que he sido reelegido, según el 

e LE e Guayhigúil, Febrero 24 de 1994 3" ”     o . > 
C e = . ue SC 

U 7 a DS a 
Zambrarío Santo 

En la p1ese fecha OS A inscrito este o 

Foios 235 F6 y Registro Mercantil No. 
A PRL epi No ACIZA... NM 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,.. a. 

    Guaya 

  

— AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en ocho fojas Útiles 

, tres de Agosto de mil novecientos no- 

  

   

   

venta y cuatro.” 

   

  

A, Cesario 1. Condo Chiribe: 
Notario 50. del Cantén 

Guayaquil 
    

  

DOY FE: Que tomé note Áá margen de la matríz de la eseri- 

tura de Constitución de la Compañfa Anónima "INMOBILIARIA 

ANICHE S,A,", celebrada ante el Notario Quinto del Cantén . 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconf Ledesma, con fecha: vein 

te y cinco de Enero de mil novecientos ochenta y dos (Archi 

vo hoy a mí cargo), del contenido de la copia que antecede; 

y, al margen_de la matríz original de la presente, que por 
        

  

   

  

Resolucidh númerox 94-2=1=-1-0003,805, del señor Intendente 

  

de Compañfas, lt ayaquil, de fecha: 25 de Agosto de 1,994, 

venta y cuatro .- 

  

     
A 

esa 1 Chiribora 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil )     

, En cumplimiento de lo orde-



| CG 
nado en la Resolución NO 94-2-1--1-0003805,/ dictada el 25 de Agosto de 

1,994, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías - 

de Guayaquil,'queda inscrita esta escritura pública; la misma que con 
Ds 

tiene el AUMNTO D" CAPITAL Y RAPQRDMA D” ESTATUTOS de INMOBILIARIA 

ANICHE S. A. "y-de fojas 36L064 a Y6.979/ nimery/13.239Y1e1 Registro 
Mercantil y anotada bajo elfníimero 27.142 del Repertório.- Guayaquil, 

AAA 

/dos de Os noventa y cuatro».- El Registra -           

  

   
    
   

iembre Ge mil ngyecia 

  

dor > 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cortón Guayaquil 

S. A. ".- Guayaquil, dos de Septiembre de mil 

cuatro.” El Registrador Mercantil Suplente.- 

cr a 

. Lade. CARES 

.? Regi>trauor 
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